
ARTÍCULO 159. APRECIACIÓN INTEGRAL DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán
apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el mérito de las pruebas en que esta
se fundamenta.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 141

ARTÍCULO 160. PRUEBA PARA SANCIONAR. No se podrá proferir fallo sancionatorio
sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la
responsabilidad del disciplinado.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 142

CAPÍTULO I.

CONFESIÓN.

ARTÍCULO 161. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión deberá reunir los
siguientes requisitos:

1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para fallar el proceso, para instruirlo o ante
el comisionado o designado.

2. La persona que confiesa deberá estar asistida por defensor.

3. La persona debe ser informada sobre el derecho a no declarar contra sí misma y de las
garantías consagradas por el artículo 33 de la Constitución Política.

4. La confesión debe hacerse en forma consciente y libre.

ARTÍCULO 162. BENEFICIOS DE LA CONFESIÓN. Si en el momento de instalar la
audiencia el disciplinado acepta la responsabilidad que se le imputa en el auto de citación a
audiencia y formulación de cargos, la autoridad disciplinaria inmediatamente la evaluará y de ser
procedente suspenderá la audiencia por el término de diez (10) días para proferir el fallo
sancionatorio.

En el momento de dosificar la sanción, la autoridad disciplinaria deberá disminuir la sanción de
inhabilidad, suspensión o multa hasta en una tercera parte de la sanción a imponer.

El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el
artículo 52 de este Código.

Cuando la confesión se presente durante la etapa de investigación, la autoridad disciplinaria la
valorará y de encontrarla procedente la evaluará y citará a audiencia y formulará cargos.



ARTÍCULO 163. CRITERIOS PARA LA APRECIACIÓN. Para apreciar la confesión y
determinar su mérito probatorio, el funcionario competente tendrá en cuenta las reglas de la sana
crítica y los criterios para apreciar el testimonio.

CAPÍTULO II.

TESTIMONIO.

ARTÍCULO 164. DEBER DE RENDIR TESTIMONIO. Toda persona está en la obligación
de rendir bajo juramento el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las
excepciones constitucionales y legales.

Los menores de edad que tengan más de siete años podrán rendir testimonio, diligencia que solo
podrá ser recibida ante el Defensor o Comisario de Familia, en su despacho o a través de audio y
video cuando las circunstancias así lo determinen. El menor absolverá el cuestionario enviado
para el caso por la autoridad disciplinaria. El disciplinado o su defensor podrán formular
preguntas que no sean contrarias al interés del declarante.

ARTÍCULO 165. TESTIGO RENUENTE. Cuando el testigo citado se muestre renuente a
comparecer, podrá imponérsele multa hasta el equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios
vigentes en la época de ocurrencia del hecho, a favor del tesoro nacional, a menos que justifique
satisfactoriamente su no comparecencia, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada
para la declaración.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Este Inciso corresponde en similar sentido al Inciso 1o. del Artículo 52 de la Ley 200 de
1995 que fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-280-
96 del 25 de junio de 1996. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede recurso de reposición.

Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual se fijará nueva
fecha.

Si la investigación cursa en la Procuraduría General de la Nación, podrá disponerse la
conducción del testigo por las fuerzas de policía, siempre que se trate de situaciones de urgencia
y que resulte necesario para evitar la pérdida de la prueba. La conducción no puede implicar la
privación de la libertad.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Este Inciso corresponde en similar sentido al Inciso 2o. del Artículo 52 de la Ley 200 de
1995 que fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante sentencia C-280-96 del 25 de junio de 1996, 'siempre y cuando se entienda que se
trata de situaciones de urgencia en las cuales la conducción forzada del testigo es necesaria
para evitar la perdida de pruebas'. Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o legalmente del deber de
declarar.

PARÁGRAFO. El procedimiento para aplicar la multa será el establecido para el quejoso
temerario, contenido en el artículo 210 de este Código.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 139

ARTÍCULO 166. EXCEPCIÓN AL DEBER DE DECLARAR. El servidor público informará
a quien vaya a rendir testimonio sobre las garantías consagradas por el artículo 33 de la
Constitución Nacional.

ARTÍCULO 167. EXCEPCIONES POR OFICIO O PROFESIÓN. No están obligados a
declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su
ministerio, profesión u oficio:

1. Los ministros de cualquier culto admitido legalmente.

2. Los abogados.

3. Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba guardar secreto.

ARTÍCULO 168. AMONESTACIÓN PREVIA AL JURAMENTO. Toda autoridad a quien
corresponda tomar juramento amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de la
importancia moral y legal del acto y las sanciones penales establecidas contra quien declare
falsamente o incumpla lo prometido, para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto
seguido se tomará el juramento.

ARTÍCULO 169. TESTIGO IMPEDIDO PARA CONCURRIR. Si el testigo estuviere
físicamente impedido para concurrir al despacho del funcionario competente, será interrogado en
el lugar en que se encuentre a través de cualquier medio técnico que facilite su recepción.

ARTÍCULO 170. TESTIMONIO POR CERTIFICACIÓN JURADA. El testimonio por
certificación jurada se recaudará mediante la formulación de cuestionario dirigido al declarante,
indicando de manera sucinta los hechos materia de investigación. El juramento se entenderá
prestado por el solo hecho de la firma de la certificación.

La certificación jurada deberá remitirse al despacho de origen dentro de los ocho (8) días



siguientes al recibo del cuestionario.

Quien estando obligado a ello, y sin justificación no rinda la certificación jurada o la demore,
incurrirá en causal de mala conducta. El funcionario que haya requerido la certificación pondrá el
hecho en conocimiento de la autoridad encargada de disciplinar al renuente.

Prestarán certificación jurada: el Presidente de la República; el Vicepresidente de la República;
los Ministros del despacho; los Congresistas; los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de
la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y
las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, o quienes hagan sus veces, y los miembros
del Consejo Nacional Electoral; el Fiscal y Vicefiscal General de la Nación; el Procurador y
Viceprocurador General de la Nación; los oficiales generales o de insignia en servicio activo; el
Director Nacional de Fiscalías; el Defensor del Pueblo; el Contralor General de la República; el
Registrador Nacional del Estado Civil; los Directores de Departamentos Administrativos; el
Contador General de la Nación; los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República; el
Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.; los agentes diplomáticos y consulares de Colombia en el
exterior.

El derecho a rendir certificación jurada es renunciable.

ARTÍCULO 171. TESTIMONIO DE AGENTE DIPLOMÁTICO. Cuando se requiera
testimonio de un ministro o agente diplomático de nación extranjera acreditado en Colombia o de
una persona de su comitiva o familia, se le remitirá al embajador o agente, por conducto del
Ministerio de Relaciones Exteriores, nota suplicatoria con cuestionario y copia de lo pertinente
para que, si él tiene a bien, declare por medio de certificación jurada o permita declarar en la
misma forma a la persona solicitada.

Si el llamado a declarar fuere dependiente del agente diplomático, se solicitará a este que le
conceda el permiso para hacerlo y una vez obtenido se procederá en forma ordinaria.

ARTÍCULO 172. EXAMEN SEPARADO DE TESTIGOS. Los testigos serán interrogados
separadamente, de tal manera que no puedan saber ni escuchar las declaraciones de quienes les
preceden.

ARTÍCULO 173. PROHIBICIÓN. El funcionario se abstendrá de sugerir respuestas, de
formular preguntas capciosas y de ejercer violencia sobre el testigo o de preguntar su opinión
salvo que se trate de testigo cualificado, técnica, científica o artísticamente.

Esta prohibición se hará extensiva a los sujetos procesales.

ARTÍCULO 174. RECEPCIÓN DEL TESTIMONIO. Los testimonios serán recogidos y
conservados por el medio más idóneo, de tal manera que faciliten su examen cuantas veces sea
necesario, sobre lo cual se dejará constancia.

ARTÍCULO 175. PRÁCTICA DEL INTERROGATORIO. La recepción del testimonio se
sujetará a las siguientes reglas:

1. Presente e identificado el testigo, el funcionario lo amonestará y le tomará el juramento, lo



interrogará sobre sus condiciones civiles, personales y sobre la existencia de parentesco o
relación con el disciplinable, cumplido lo cual le advertirá sobre las excepciones al deber de
declarar.

2. El funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de la
declaración y le solicitará que haga un relato de cuanto le conste sobre los mismos. Terminado
este, se formularán las preguntas complementarias o aclaratorias necesarias.

Cumplido lo anterior, se les permitirá a los sujetos procesales interrogar.

Las respuestas se registrarán textualmente. El funcionario deberá requerir al testigo para que sus
respuestas se limiten a los hechos que tengan relación con el objeto de la investigación.

ARTÍCULO 176. CRITERIOS PARA LA APRECIACIÓN DEL TESTIMONIO. Para
apreciar el testimonio, el funcionario tendrá en cuenta los principios de la sana crítica y
especialmente lo relativo a la naturaleza del objeto percibido, al estado de sanidad del sentido o
sentidos por los cuales se tuvo la percepción, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que
se percibió, a la personalidad del declarante, a la forma como hubiere declarado y las
singularidades que puedan observarse en el testimonio.

CAPÍTULO III.

PERITACIÓN.

ARTÍCULO 177. PROCEDENCIA. La autoridad disciplinaria podrá decretar, de oficio o a
petición de los sujetos procesales, la práctica de pruebas técnicocientíficas o artísticas, que serán
rendidas por servidores públicos o particulares que acrediten conocimiento y experiencia en los
temas objeto de prueba.

El dictamen presentado por el perito deberá ser motivado y rendirse bajo juramento, que se
entenderá prestado por el solo hecho de la firma y se pondrán en conocimiento de las partes por
el término de tres (3) días para que puedan pedir que se complementen o aclaren.

ARTÍCULO 178. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES DEL PERITO. Los peritos están
impedidos y son recusables por las mismas causales que la autoridad disciplinaria competente. El
perito en quien concurra alguna causal de impedimento deberá manifestarla antes de su posesión,
acompañando, de ser posible, la prueba que lo sustente y el competente procederá a reemplazarlo
si la acepta.

Los sujetos procesales podrán recusar al perito aportando las pruebas que tengan en su poder o
solicitando las que estime pertinentes; la recusación deberá formularse motivadamente por
escrito, desde su posesión y hasta antes del vencimiento del plazo concedido para emitir su
dictamen.

Si el perito acepta la causal o manifiesta estar impedido será reemplazado; en caso contrario, la
autoridad disciplinaria que conozca el proceso resolverá sobre la recusación, designando un
nuevo perito si la declara probada. De estimarse procedente, se remitirán copias de lo pertinente
para la investigación a que haya lugar.

Contra la decisión que se pronuncia sobre el impedimento o la recusación no procede recurso.



ARTÍCULO 179. REQUISITOS Y PRÁCTICA. El perito tomará posesión de su cargo
jurando cumplir fielmente los deberes que ello impone y acreditará su idoneidad y experiencia en
la materia objeto de prueba. El perito confirmará que tiene los conocimientos necesarios para
rendir el dictamen. El competente podrá disponer que la diligencia de posesión tenga lugar ante
el comisionado.

En el desempeño de sus funciones, el perito deberá examinar los elementos sometidos a su
estudio dentro del contexto de cada caso. Para ello el funcionario competente aportará la
información necesaria y oportuna.

El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y documentar la evidencia que resulte de su
examen, actividad en la cual no es necesaria la presencia de los sujetos procesales. Estos podrán
controvertir dichas diligencias solamente una vez concedido el traslado.

El dictamen debe ser claro, conciso y preciso, conforme a lo solicitado por el funcionario de
conocimiento, y en él se explicarán, además de la metodología empleada para alcanzar la
conclusión, los exámenes, experimentos e investigaciones efectuados, lo mismo que los
fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las conclusiones.

Cuando se designen varios peritos, estos conjuntamente practicarán las diligencias y harán los
estudios o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada
uno rendirá su dictamen por separado.

En todos los casos, al perito se le advertirá la prohibición de emitir en el dictamen cualquier
juicio de responsabilidad disciplinaria.

El perito presentará su dictamen por escrito o por el medio más eficaz, dentro del término
señalado por la autoridad disciplinaria, el cual puede ser susceptible de prórroga. Si no lo hiciere,
se le conminará para cumplir inmediatamente. De persistir en la tardanza, se le reemplazará y si
no existiere justificación se informará de ello a la autoridad disciplinaria correspondiente.

ARTÍCULO 180. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. Recibido el dictamen, el
funcionario competente examinará que se haya cumplido a cabalidad con lo ordenado; si no fuere
así, lo devolverá al perito para que proceda a su corrección o complementación. De satisfacer
todos los requisitos mediante decisión que se notificará por estado, se correrá su traslado a los
sujetos procesales por el término común de tres (3) días para que puedan solicitar su aclaración,
complementación o adición.

Cuando se decrete la aclaración, complementación o adición del dictamen, se concederá al perito
un término no superior a cinco (5) días, prorrogable por una sola vez, para que aclare, amplíe o
adicione su dictamen. De denegarse la solicitud, procederá el recurso de reposición.

El dictamen aclarado, ampliado o adicionado dará por terminado el trámite.

Los dictámenes podrán ser objetados por error grave. En caso de concurrencia de solicitudes
provenientes de distintos sujetos procesales, en las que se objete el dictamen o se pida su
aclaración, ampliación o adición, se resolverá primero la objeción.

El escrito de objeción podrá ser allegado hasta antes de correr traslado para alegatos de



conclusión previos al fallo y en él se precisará el error y se podrán pedir o allegar las pruebas
para demostrarlo.

Si es aceptada la objeción, se designará un nuevo perito que emitirá su dictamen de acuerdo con
el procedimiento aquí previsto. De denegarse la objeción, procederá el recurso de reposición.

El dictamen emitido por el nuevo perito será inobjetable, pero susceptible de aclaración o
complementación. La decisión correspondiente se adoptará de plano.

PARÁGRAFO 1o. Los traslados previstos en este artículo en la etapa de investigación se
comunicarán y notificarán por estado.

PARÁGRAFO 2o. Cuando sea procedente la prueba pericial en el trámite de la audiencia se dará
aplicación al trámite previsto en este artículo, pero el traslado y la sustentación de las
aclaraciones, complementaciones u objeciones se sustentarán verbal y motivadamente y las
notificaciones se harán en estrado.

ARTÍCULO 181. COMPARECENCIA DEL PERITO A LA AUDIENCIA. De oficio o a
petición de los sujetos procesales, se podrá ordenar la comparecencia del perito a la audiencia
para que explique el dictamen y responda las preguntas que sean procedentes.

ARTÍCULO 182. APRECIACIÓN DEL DICTAMEN. Al apreciar el dictamen se tendrá en
cuenta su solidez, precisión y fundamentación técnico-científica, así como la idoneidad y
competencia del perito. El dictamen se apreciará en conjunto con los demás elementos
probatorios que obren en el proceso.

Si se hubiere practicado un segundo dictamen, este no sustituirá al primero, pero se estimará
conjuntamente con él, excepto cuando prospere objeción por error grave.

ARTÍCULO 183. TRÁMITE DE LA OBJECIÓN DEL DICTAMEN. El dictamen rendido
como prueba de las objeciones no es objetable, pero dentro del término del traslado las partes
podrán pedir que se aclare, se adicione o se amplíe.

Si no prospera la objeción, el funcionario apreciará conjuntamente los dictámenes practicados. Si
prospera aquella, podrá acoger el practicado para probar la objeción o decretar de oficio uno
nuevo, que será inobjetable, pero del cual se dará traslado para que las partes puedan pedir que se
aclare, adicione o amplíe.

ARTÍCULO 184. EXAMEN MÉDICO O PARACLÍNICO. Para los efectos de la
comprobación de la conducta disciplinaria, sus circunstancias y el grado de responsabilidad, el
funcionario competente podrá ordenar los exámenes médicos o paraclínicos necesarios, los que
en ningún caso podrán violar los derechos fundamentales.

Las entidades de la Administración Pública tendrán la obligación de practicar oportuna y
gratuitamente los exámenes, análisis y cotejos que los peritos requieran y que ordene el
funcionario competente.

Cuando se rehúse al examen de reconocimiento médico y se trate de faltas relacionadas, directa o
indirectamente, con la ingesta o consumo de bebidas embriagantes o de otras sustancias que



produzcan dependencia o que alteren la conducta, se admitirán como medios de prueba
subsidiarios, el testimonio de quienes presenciaron los hechos o comportamiento, así como otros
medios de prueba que resulten útiles.

CAPÍTULO IV.

INSPECCIÓN DISCIPLINARIA.

ARTÍCULO 185. PROCEDENCIA. Para la individualización de autores y su posterior
vinculación o la verificación o el esclarecimiento de los hechos materia de investigación, podrá
ordenarse, de oficio o a petición de parte, inspección disciplinaria que podrá recaer sobre cosas,
lugares, bienes y otros efectos materiales, de la cual se extenderá acta en la que se describirán los
elementos relevantes encontrados y se consignarán las manifestaciones que hagan las personas
que intervengan en la diligencia.

Durante la diligencia el funcionario comisionado podrá recibir dentro de ella los testimonios
útiles al proceso de quienes estén presentes o puedan comparecer inmediatamente en el lugar de
su realización, los que se recogerán en formulario distinto al acta de inspección. Los elementos
probatorios útiles se recogerán y conservarán teniendo en cuenta los procedimientos de cadena de
custodia.

ARTÍCULO 186. REQUISITOS. La inspección disciplinaria se decretará por medio de
providencia que exprese con claridad el objeto de la diligencia, así como el lugar de su
realización. Al disciplinable se le informará la fecha y hora de la diligencia. Durante el trámite de
la inspección, de oficio o a petición de cualquier sujeto procesal, se podrán ampliar los aspectos
objeto de la misma.

Cuando fuere necesario, el funcionario competente podrá designar perito en la misma
providencia o en el momento de realizarla. El comisionado podrá igualmente hacer tal
designación al momento de practicar la diligencia. Se admitirá, también, la opinión técnica,
artística o científica de quienes, por razón de su formación, calificación, especialidad o
experiencia, puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos, siempre que se haya autorizado
en la providencia que decretó la inspección.

Cuando la inspección disciplinaria sea ordenada durante el trámite de la audiencia, se deberá
señalar la fecha y hora en que se llevará a cabo, pudiéndose comisionar para su práctica.

CAPÍTULO V.

DOCUMENTOS.

ARTÍCULO 187. NATURALEZA DE LA QUEJA Y DEL INFORME. Ni la queja ni el
informe ni otros medios que contengan la noticia disciplinaria constituyen por sí mismos prueba
de los hechos o de la responsabilidad. Con todo, con ellos se podrá encauzar la actividad
probatoria.

Los documentos allegados con la queja o informe se apreciarán siguiendo las reglas de la sana
crítica.



ARTÍCULO 188. APORTE. Los documentos se aportarán en original o copia y, solo de ser
necesario, se adelantarán las diligencias tendientes a verificar su autenticidad.

ARTÍCULO 189. OBLIGACIÓN DE ENTREGAR DOCUMENTOS. Salvo lo contemplado
en el artículo 154 y demás excepciones legales, quien tenga en su poder documentos que se
requieran en un proceso disciplinario, tiene la obligación de ponerlos a disposición de la
autoridad disciplinaria que los requiera de manera oportuna o de permitir su conocimiento.

Cuando se trate de persona jurídica, pública o privada, la orden de solicitud de documentos se
comunicará a su representante legal, en quien recaerá la obligación de entregar aquellos que se
encuentren en su poder y que conforme a la ley tenga la obligación de conservar. La información
deberá entregarse dentro de los términos establecidos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en las leyes que regulen la materia.

ARTÍCULO 190. DOCUMENTO TACHADO DE FALSO. Cuando el documento tachado de
falso se hallare en otro proceso, el funcionario competente podrá solicitar a la autoridad a cargo
de su trámite o bajo cuya posesión se encuentre, la remisión de copia autenticada o, si fuere
necesario, que le envíe el original para su eventual cotejo y devolución al despacho de origen o
para agregarlo al expediente. Lo decidido sobre el documento tachado de falso se comunicará al
funcionario que conozca del proceso en que se encontraba dicho documento.

Cuando se advierta la falsedad documental se dispondrá el informe correspondiente con los
medios de prueba del caso y su remisión a la autoridad penal correspondiente.

ARTÍCULO 191. PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD. Los documentos allegados al
proceso se presumen auténticos, así como los informes rendidos por las entidades públicas o
privadas requeridas por la autoridad disciplinaria. En caso de duda deberán ser sometidos a
examen técnico, para lo cual se atenderá lo señalado en lo referido a la prueba pericial.

ARTÍCULO 192. INFORMACIONES Y DOCUMENTOS RESERVADOS. Solo tendrán
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la
Constitución o la ley, y en especial:

1. Los protegidos por el secreto comercial o industrial.

2. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.

3. Los amparados por el secreto profesional.

4. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en la
historia clínica, hojas de vida, salvo que sean solicitados por los propios interesados o por sus
apoderados con facultad expresa para acceder a esa información.

5. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería
que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación.
Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses
contados a partir de la realización de la respectiva operación.

PARÁGRAFO. Los documentos reservados deberán incorporarse al expediente en cuaderno



separado y conservarán su condición de forma permanente. Los sujetos procesales podrán
consultarlos pero no se expedirán copias.

ARTÍCULO 193. INFORMES TÉCNICOS. Los funcionarios podrán requerir a entidades
públicas o privadas informes sobre datos que aparezcan registrados en sus libros o consten en sus
archivos, destinados a demostrar hechos que interesen a la investigación o al juzgamiento.

ARTÍCULO 194. REQUISITOS. Los informes se rendirán bajo juramento, serán motivados y
en ellos se explicará fundadamente el origen de los datos que se están suministrando.

ARTÍCULO 195. TRASLADO. Los informes se pondrán en conocimiento de las partes por el
término de tres (3) días para que se puedan solicitar aclaraciones o complementaciones. Respecto
de estos no procede la objeción por error grave.

CAPÍTULO VI.

INDICIO.

ARTÍCULO 196. ELEMENTOS. Todo indicio ha de basarse en la experiencia y supone un
hecho indicador, del cual el funcionario infiere lógicamente la existencia de otro hecho.

ARTÍCULO 197. UNIDAD DE INDICIO. El hecho indicador es indivisible. Sus elementos
constitutivos no pueden tomarse separadamente como indicadores.

ARTÍCULO 198. PRUEBA DEL HECHO INDICADOR. El hecho indicador debe estar
probado.

ARTÍCULO 199. APRECIACIÓN. El funcionario apreciará los indicios en conjunto teniendo
en cuenta su gravedad, concordancia y convergencia, y su relación con los medios de prueba que
obren en la actuación procesal.

TÍTULO VII.

ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL.

ARTÍCULO 200. ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. De conformidad con lo
dispuesto en el inciso final del artículo 277 de la Constitución Política, para el cumplimiento de
sus funciones, la Procuraduría General de la Nación tiene atribuciones de policía judicial. En
desarrollo de esta facultad, el Procurador General y el Director Nacional de Investigaciones
Especiales podrán proferir las decisiones correspondientes.

El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionario de la Procuraduría, en
casos especiales, el ejercicio de atribuciones de policía judicial, así como la facultad de
interponer las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado podrá proferir las
decisiones que se requieran para el aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del proceso
disciplinario.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, para efecto del
ejercicio de las funciones de Policía Judicial establecidas en el inciso final del artículo 277, el
Procurador General de la Nación tendrá atribuciones jurisdiccionales, en desarrollo de las cuales
podrá dictar las providencias necesarias para el aseguramiento y práctica de pruebas en el trámite
procesal.

En el proceso que se adelante por las faltas disciplinarias catalogadas como gravísimas,
cometidas por los servidores públicos determinados en el artículo 174 de la Constitución Política
de Colombia, el Procurador General de la Nación por sí, o por medio de comisionado, tendrá a su
cargo las funciones de Policía Judicial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

Los tres primeros incisos de este artículo corresponden al texto del artículo 148 de la Ley 734
de 2002, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció así:

  

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-475-07 de 13 de junio de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-244-96, y en
consecuencia declara EXEQUIBLE este artículo, mediante Sentencia C-1121-05 de 1 de
noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Mediante la misma Sentencia, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA sobre los cargos
presentados por violación de los artículos 16, 28 y 29 de la Constitución Política.

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del Artículo 135 de la Ley
200 de 1995, el cual fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
sentencia C-244-96 del 30 de mayo de 1996,  Magistrado Ponente, Dr. Carlos Gaviria Díaz.  

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 148

ARTÍCULO 201. INTANGIBILIDAD DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. Las
actuaciones que se realicen en ejercicio de las atribuciones de Policía Judicial lo serán con
estricto respeto de las garantías constitucionales y legales.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 149
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